






2) Criterios de Desarrollo Sustentable

.,,El Plan deberá resguardar el crecimiento racional del área urbana1 favorecer la protecci6n 

del medio ambiente y resguardar las condiciones de habitabilidad de fa población1 a través 
de una propuesta de Usos de Sue/01 Estructu,a Vial y No1matí11a de Edi"ficaclón" 

la propuesta del Plan busca mejorar la calidad de vida de la 
población, a través de una propuesta normativa y de 
zonificación que permita realizar un ordenamiento de los 
usos de suelo y de esta forma disminuir las 
incompatibilidades y fricdones entre distintas actividades al 

Dimensión Social 
interior de las áreas urbanas. 
Se propon!;! una oferta vial y de suelo disponible para la 
localización de nuevas viviendas, infraestructura y 
equipamientos, además del aumento de la superficie total de 
áreas verdes y espacios públicos, de esta manera se busca 
mejorar las .condiciones de habitabilidad y accesibilidad 
general dentro de los nuevos límltes urbanos. 

La propuesta del Plan reconoce la existencia de actividades 
productivas por lo que se propone la generación de zonas 
que permitan la localización de actividades comerciales y/o 
productivas de carácter inofensivo asociadas a los rubros 

Dimensión Económica acuícola y agropecuario, principalmente. 
El reconocimiento de las instalaciones pro�uctlvas existentes 
permite mantener el impulso que estas actividades dan a la 
economía local y comunal, generando puestos de trabajo y 
desarrollo económico. 

Se reconoce la presencia de elementos naturales de valor 
ambiental tales como vistas y paisajes (cerro Haihuén), suelos 
de valr;,r.agrfcola (Chacao), borde costero, hábitats riparianos 
{río Quempillén}, bosques nativos y renovales, entre otros). 
El Plan busca el reconocimiento de las áreas que ya cuentan 

Dimensión Ambiental con alguna figura de protecdón a través de una propuesta de 
zonificación que reconozca esta protección oflcial y que 
restrinja la localización de actividades en sus cercanías. 
Para las áreás sin protección oficial el Plan propone la 
utilización de usos de suelo y otras normas urbanísticas que 
permiten disminuir a! máximo la ocupación de dichas áreas. 
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3) Obletlvos Ambientales 

• Realizar una propuesta de usos de suelo acorde a las actividades de la población y los usos
existentes, mediante la zonificación del área actualmente ocupada y una propuesta, 
par.a las áreas de expansión, acorde a las actividades existentes. 

• Proponer el crecimiento racional de las localidades mediante una propuesta de límite
urbano que no incorpore suelo del área rural de forma innecesaria al crecimiento del 
área urbana. 

• Reconocer e incorporar elementos singulares de valor paisajístico, de valor natural o de
valor patrimonial mediante el reconocimiento de aquellos elementos que cuenten 
con protección oficial. 

• ·Proteger los elementos de valor ambiental localizados en sectores costeros, ribereños Y
de quebradas, por medio de su incorporación al sistema áreas verdes y de usos de 
suelo de baja intensidad de ocupación. 

4) Instrumentos y Planes considerados en la formulación del Plan Regulador Comunal de 
Ancud 

• Estudio Plan Regional de Desarrollo, Región de Los Lagos (2011)
SEREMI MINVU Región de Los Lagos

• Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2020
Gobierno Regional de Los Lagos

• Plan de Desarrollo Comunal 2010-2018 (PLADECO)
Ilustre Municipalidad de Ancud

• Estudio Previos Actualización Plan Regulador Comunal de Ancud (2008)
Ilustre Municipalidad de Ancud y SEREMI MINVU Región de Los Lagos

• Plan Regulador CoÍ'nunal de Ancud (1996)
Ilustre_ Municipalidad de Ancud

• Plan Regulador Comunal de Ancud, Modificación Sector Centro (2000)
Ilustre _Municipalidad de Ancud

• Plan Regulador Comunal de Ancud, Modificación Zonas de Extensión Urbana (2009)
Ilustre Municipalidad d_e Ancud

5) Organismos del Estado convocados a participar del proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica {EAE} 

• SEREMI de Agricultura
• Servicio Agrícola v Ganadero (SAG)
• Departamento de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU
• SEREMf Medio Ambiente
• Consejo de Monumentos Nacionales
• SEREMI MOP
• SEREMI SALUD
• MOP Dirección General de Aguas (DGA)
• MOP Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH)
• MOP Dirección de Obras Portuarias (DOP)
• MOP Dirección Regional de Vialidad
• MOP Coordinación de Concesiones de Obras Públicas



• 

• DIRECTEMAR, Capitanía de Puerto de Ancud 

• Subsecretaría de Pesca, Dirección Zonal de Pesca Región de Los Lagos
• Direcdón General de Aeronáutica Civil {DGAC)
• SEREMI de Economía
• Gobernación Provincia! de Chiloé, Región de Los Lagos
• SEREMI de Bienes Nacionales
• Corporación Nacional Forestal (CONAF)
• Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR)
• Secretaría Regional de Electricidad y Combustibles, Reglón de Los Lagos
• SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
• ESSAL 

• Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN)

• SEREMI Ministerio de Desarrollo Social
• SEREMI Ministerio de Energía
• SEREMI Ministerio de Minería
• Asesor Regional Ministerio de Hacienda
• SEREMI MINVU
• Departamento de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU
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